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El presente Plan de Formación se enmarca dentro del afán de transparencia y utilidad que mueve todas
las actuaciones que Cruz Roja Española desarrolla en beneficio de la sociedad, y especialmente a favor de
las personas y colectivos más vulnerables.  Se apuesta por un estilo de formación que se caracterice por
ser activo, motivador, participativo y práctico, además de concebir al grupo como "espacio" y "recurso" de
formación ideal.

Es un plan que nace con la vocación de estar al servicio del resto de áreas de la organización.  La for-
mación entendida al servicio de la mejora de la intervención, de la inclusión de los colectivos vulnerables,
de los cambios de hábitos y comportamientos de la población, de la transmisión de nuestros principios y va-
lores y de la mejora de las capacidades y de la gestión de Cruz Roja Española.  Por lo tanto, es un plan que
trata de dar respuesta a como debemos abordar nuestros grandes retos en el ámbito de la formación en los
próximos años.

Trata de orientar el aprendizaje hacia la acción.  Ésta es una de las claves del éxito y la utilidad de la for-
mación.  La referencia a la práctica, a las posibilidades y formas de aplicación de todo lo aprendido a la ac-
ción.  En la formación ha de buscarse permanentemente la relación entre la "teoría" y la "práctica", de ma-
nera que se asegure la construcción de propuestas fundamentadas que al tiempo sean operativas.  El
aprendizaje es más útil y eficaz en la medida en que se produce una apropiación por parte de los partici-
pantes y se traduce en la aplicación de lo aprendido.

Pero la formación al mismo tiempo tiene que tratar de favorecer el desarrollo personal.  No se trata úni-
camente de adquirir conocimientos, si no de favorecer también su desarrollo como personas con una de-
terminada visión de la realidad, y con una implicación activa en su transformación.  Fomentando una cultu-
ra organizativa común al conjunto de sus miembros.  Mediante la formación se debe facilitar el conocimiento
compartido, la reflexión e introspección sobre los valores, principios, formas de interpretar y de posicionar-
se ante la realidad, para organizarse y actuar.

Al mismo tiempo, a través de la formación, debemos mostrar las señas de identidad propias de Cruz Ro-
ja Española a través de un mensaje común.  La difusión y sensibilización de sus valores humanitarios de-
be realizarse desde todos los ámbitos, para lo cual es imprescindible que los miembros de Cruz Roja ten-
gan una formación completa y estructurada sobre los Principios y Valores, así como un conocimiento
actualizado de todos los ámbitos de actuación (programas, proyectos, actividades…).

El proceso del Plan de Formación a sido eminentemente participativo, diferentes ámbitos territoriales, for-
madores, monitores, técnicos de diferentes departamentos y ámbitos de intervención han participado en su
elaboración, con la idea de que el plan pueda ser aplicado por la organización en su conjunto.

Por todo ello, es mi deseo expresar mi agradecimiento a todos los que han colaborado en la elaboración
del Plan de Formación de Cruz Roja Española, y a todos los que nos apoyan de manera desinteresada en
nuestro intento diario para conseguir una vida mas digna para todos.

Juan Manuel Suárez del Toro Rivero
Presidente de Cruz Roja Española
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LA formación en Cruz Roja Española se desarrolla desde sus inicios pa-
ra capacitar a sus miembros y lograr una intervención más eficaz, co-
mo una manera de formar y sensibilizar a la población en sus áreas de

actuación y para facilitar la inserción de los colectivos vulnerables. A lo lar-
go del tiempo ha evolucionado en función de las necesidades de capacita-
ción de voluntarios y personal laboral, adaptándose a los nuevos proyectos
derivados del papel que la institución va asumiendo, y de las nuevas nece-
sidades y demandas de la población. Tradicionalmente asociada a su inter-
vención en Socorros y Emergencias, tiene cada día más fuerza en progra-
mas de Cooperación Internacional, Intervención Social, Salud, etc.

En todos estos años la formación ha adquirido una gran importancia en
la organización, el volumen anual de alumnos en las diferentes áreas se
sitúa actualmente en torno a 140.000, decenas de miles de horas, miles
de acciones y centenares de docentes y personal administrativo a su ser-
vicio. El Plan de Formación es para Cruz Roja Española una estrategia de
indudable valor, tanto para el adecuado desarrollo de su intervención con
distintos colectivos (colectivos vulnerables o población en general), en di-
ferentes ámbitos de actuación (socorros y emergencias, medio ambiente,
cooperación al desarrollo, salud, intervención social), como para la orga-
nización y gestión interna de la Institución. No es casual, por ello, que la
formación se considere no sólo como un derecho y un deber de sus miem-
bros, sino que además figure como un criterio de vital importancia en sus
diferentes planes de acción.

En 1997, Cruz Roja Española redacta su Primer Plan Estatal de Forma-
ción, con el fin de ordenar todos los elementos formativos existentes hasta
la fecha: Itinerarios formativos, cursos, materiales didácticos, líneas meto-
dológicas, etc. Con ello, quedo establecido un marco de acción común pa-
ra todo el Estado, principalmente en el ámbito de la formación interna. No
obstante, el panorama formativo que presenta Cruz Roja Española, sigue
siendo diversificado en acciones, en la forma de entenderlas, desarrollarlas,
e incluso en la utilidad final de las
mismas. Por ejemplo:

• Acciones con una misma
denominación tienen dura-
ción, programa y conteni-
dos diferentes según la Co-
munidad Autónoma en que
se desarrolla.

• Un mismo curso puede te-
ner reconocimiento en unas
Comunidades Autónomas,
pero no en otras.

• Hay personas que para
ejercer una determinada ac-
tividad, se ven obligados a
cursar varias veces los mis-
mos contenidos en diferen-
tes itinerarios.
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• Cada vez se atiende más demanda de formación proveniente del ex-
terior, con respuestas diferentes según la localidad o el responsable.

• La gestión de la formación se diversifica, cada vez más, pasando a
formar parte de otros planes de intervención, lo que incrementa la
necesidad de acciones transversales y de coordinación.

Por ello, el Plan de Formación atiende al conjunto de la acción forma-
tiva de Cruz Roja Española, parte de un marco filosófico con raíces his-
tóricas y perspectiva de futuro, plantea estrategia de implantación basa-
da en el establecimiento de mínimos comunes, una ordenación de la
actividad y una optimización de sus recursos, que ayude a comprender y
compartir, no sólo cada actividad, si no el conjunto del plan. Además tra-
ta de reforzar el reordenamiento de la actividad formativa externa y la for-
mación a los usuarios, ámbito sin desarrollar en anteriores planes.

Se pretende, por tanto, una adecuación de la formación interna y ex-
terna para intentar dar una respuesta a las demandas de la propia orga-
nización y de la sociedad. Una mayor presencia social derivada de su
proximidad a la comunidad y del conocimiento de sus necesidades, jun-
to a la mejora de la formación, contribuirá a consolidar el prestigio y la
imagen de Cruz Roja Española.

La metodología seguida ha permitido poner en común con personas de
diferentes responsabilidades y ámbitos territoriales, los rasgos de identi-
dad de Cruz Roja Española, los aspectos de su cultura organizativa en los
que la formación tiene que incidir y los criterios metodológicos para reali-
zar una formación coherente con todo ello. Por tanto, trata de ser plural,
no excluyente, integrador, recogiendo todas las particularidades y orde-
nándolas dentro de un marco común. Queremos que nazca de la expe-
riencia de quienes hasta ahora han inventado, adaptado o imitado, con el
fin de dar respuesta a las demandas formativas en su ámbito territorial.
Pretendemos que sea un plan útil y dinámico; flexible para acoger nuevos
desafíos y clarificador. Por ello, no es un plan cerrado, es un primer paso,
marca hacia donde queremos caminar en la formación y como queremos
hacerlo, a partir de aquí, deberá ser desarrollado y completado por todos
los agentes implicados y por cada uno de los ámbitos territoriales.

Por la importancia que tienen para la implantación de este plan, en los
anexos se abordan, unos mínimos sobre como elaborar los planes territoria-
les, el papel de los departamentos de formación, elemento clave para la im-
plantación de este plan y, la política de calidad.

1.1. Proceso metodológico para la elaboración 
del plan de formación

Para la elaboración del plan de formación se ha trabajado en los si-
guientes ámbitos:

1. Análisis del Plan de Acción. Se analiza de modo global el Plan de
Acción de Cruz Roja Española para poder realizar un diagnostico de las
necesidades estructurales de formación.
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2. Análisis del Plan de Acción donde se determinan las acciones a
desarrollar en materia especifica de formación. De este modo hemos po-
dido focalizar, cuales eran las líneas específicas de formación para los
próximos años.

3. Evolución del Tercer Sector. También se analizó la situación actual
del tercer sector y su evolución. Nos ha servido para orientar el camino
a seguir en términos generales.

4. Análisis de la situación interna actual. Fortalezas y debilidades de
la estructura organizativa y de los sistemas de información, procedimien-
tos, cultura y clima de Cruz Roja Española.

5. Análisis de la situación de los recursos humanos. Análisis y evalua-
ción de la formación desarrollada en cada área de la institución.

6. Análisis de anteriores planes de formación. Estudiar las acciones
desarrolladas, su cobertura e impacto, los resultados obtenidos en los úl-
timos años, el enfoque y la formación aplicada nos ayuda en la orienta-
ción del nuevo plan.

7. Análisis del Departamento de Formación. Análisis de la percepción de
la gestión del área de formación, centrándonos en su impacto en el resto de
la organización. Sobre todo la eficacia y el grado de cooperación interde-
partamental y la receptividad con que se reciben las acciones formativas.

8. Debates en diferentes ámbitos de la organización: grupo de traba-
jo de formación, reunión de directores autonómicos y provinciales de for-
mación, escuelas de tiempo libre de Cruz Roja Juventud, Comisión Na-
cional de formación voluntariado y participación, Comisión Nacional de
Calidad.

9. Debate y aprobación en el Comité Nacional.n
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Ala hora de abordar un plan de formación, debemos reflexionar so-
bre los retos a los que debemos responder. Por un lado, nos en-
contramos, con cambios tecnológicos y organizativos en el Tercer

Sector que están produciendo una transformación rápida de los perfiles
y competencias profesionales y, en consecuencia, de los requerimientos
de formación que demanda el sector no lucrativo. Una transformación
que esta incidiendo tanto en los conocimientos necesarios, como en las
aptitudes y actitudes a desarrollar para el ejercicio de la actividad. Por
otro lado, una mayor presencia social, derivada de nuestra proximidad a
la comunidad y del conocimiento de sus necesidades, nos obliga a anti-
ciparnos a las nuevas demandas formativas que se están produciendo.

Por ello, nos encontramos con retos internos y externos que debe-
mos abordar.

2.1. Retos internos

Desde la propia Institución nos
estamos encontrando retos a los
que debemos dar respuesta: 

• Nuevos ámbitos de interven-
ción, que nos lleva a establecer
itinerarios formativos, y/o accio-
nes complementarias de las ac-
tuales, para los voluntarios y el
personal laboral.

• Previsión y anticipación de los
cambios que se producen, para
poder dar las respuestas forma-
tivas adecuadas. La adaptación
al constante cambio que sufre la
institución, lo que nos obliga
también a actualizar la forma-
ción, no solo para la acción, si
no en la dirección, la administra-
ción y la gestión.

• Un volumen reducido de voluntarios en el ámbito local, que hacen di-
fícilmente aplicables algunos de los modelos formativos existentes
(por insuficiencia de alumnos).

• Nuevas tecnologías que nos permiten mayores posibilidades de in-
tervención formativa, en un afán por universalizar el conocimiento.
Nos abren también, la posibilidad de nuevas formas de gestión del
conocimiento que nos permiten compartir y coordinarnos entre los
diferentes agentes que intervienen en la formación.

• La aparición de líneas de financiación para la formación de trabaja-
dores (Fundación Tripartita), y la posibilidad de acceso de Cruz Ro-
ja a las mismas, ofrecen una oportunidad clara de crecimiento en es-
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te ámbito, a la vez que establece unas "nuevas reglas de juego" a te-
ner en cuenta.

• Homogeneizar la formación, respetando las peculiaridades de cada
ámbito, pero al mismo tiempo, mantener un marco de referencia co-
mún, flexibilizando la estructura de gestión e impartición para que
pueda adaptarse a las diferentes realidades y mantener unos míni-
mos compartidos.

• Transmitir adecuadamente los principios y valores, para que sean
asumidos por los miembros y reflejados en su acción.

• La revisión y renovación constante de los materiales formativos, de
acuerdo con las nuevas realidades.

• Lograr que la formación ocupe un papel más protagonista dentro de
la organización, por la implicación que tiene en múltiples áreas.

• Participación de los diferentes implicados en el proceso formativo,
con especial atención a los usuarios de nuestros proyectos, depar-
tamentos, formadores, y ámbitos territoriales, lo que nos sitúa ante
un escenario en que la formación se convierte en un eje transversal
de la organización.

2.2. Retos externos

Desde el exterior también tenemos retos a los que dar respuesta:

• Las nuevas normativas, promovidas desde las distintas adminis-
traciones, establecen requerimientos a los que debemos adaptar-

12

2. RETOS PARA LA FORMACIÓN EN CRUZ ROJA ESPAÑOLA



nos si pretendemos continuar impartiendo formación en determi-
nados ámbitos.

• Los requerimientos de calidad, traducidos en nuevos procedimientos
de gestión, nos obligarán a una rápida readaptación.

• Los reconocimientos oficiales de la utilidad de nuestros cursos serán
determinantes a la hora de perfilar nuestra actividad.

• Muchas de las acciones que hasta ahora venían haciendo nuestros
voluntarios se están convirtiendo en una ocupación laboral. Nuestra
experiencia como formadores de dichos voluntarios, nos convierte
en una de las mejores referencias para la formación laboral.

• El incremento de líneas de financiación de formación para colectivos
vulnerables, se prevé como una mejora en oportunidades y calidad
de la intervención externa que venimos realizando.

• Mantenimiento de una presencia activa en los foros de decisión que,
que permita recuperar espacios de influencia y nuestra valoración
como agentes formativos.

• Convertir la formación en una herramienta de fomento de la partici-
pación y creación de opinión.

• La ley de Autonomía personal y dependencia, que supone la crea-
ción del "cuarto pilar del estado de bienestar", es un importante reto
que se plasmará en la actividad que desarrolla la institución y por
tanto en la formación que deben recibir el personal laboral, los vo-
luntarios, cuidadores informales, población en general, etc.n
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3. Criterios generales 
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Para tratar de establecer un mínimo de consenso, manteniendo la di-
versidad, es importante llegar a un acuerdo de criterios, que nos
permitan mantener una cierta homogeneidad. Por eso, se estable-

cen unos criterios mínimos y comunes en cuanto a:

• Organización de la formación.

• Principios metodológicos.

• Formación externa

• Formación interna.

3.1. Organización de la formación

En cuanto a la organización de la formación se busca una formación
en la que primen criterios como:

• La participación de todos los agentes en el proceso formativo: for-
madores y formadoras, personas y grupos destinatarios, respon-
sables de la gestión de la formación, etc. Con una especial aten-
ción a la implicación del voluntariado en las tareas formativas.
Debemos contar como interlocutores con las personas responsa-
bles de la planificación y gestión de la formación en los distintos te-
rritorios y áreas, y en ese sentido, constituir grupos estables de in-
vestigación y análisis de la experiencia formativa del conjunto de la
Institución.

• La extensión de la formación a todas las áreas de intervención, que
esta desarrollando Cruz Roja Española. (Intervención social, medio
ambiente, empleo, cooperación al internacional, etc.).

• La diversificación de la oferta formativa, adecuándola a las pecu-
liaridades de cada espacio
territorial.

• Flexibilidad en métodos y
herramientas para el regis-
tro de la información: Pre-
ver métodos y herramien-
tas flexibles - dada la
diversidad y heterogenei-
dad de acciones formati-
vas existentes - para reco-
ger la información que se
produzca sobre la forma-
ción que se realiza desde
distintas áreas y ámbitos
de Cruz Roja Española. 

• La comunicación perma-
nente y coordinada entre
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todos los agentes que participan en la formación. En esta línea el es-
tablecimiento de redes se convierte en algo fundamental.

• Idoneidad en la planificación de la formación: Prever modelos de aná-
lisis de necesidades y de planificación formativa que puedan resultar
útiles a las áreas y territorios que han de organizar la formación. 

• Idoneidad de la formación de formadores: Organizar un sistema de
formación de formadores idóneo a las necesidades de coherencia
metodológica de la formación de Cruz Roja Española y al perfil que
se necesita de las y los formadores.

• Participación en la evaluación de las personas destinatarias de la
formación: Diseñar modelos de evaluación que incluyan la recogida
de la opinión de las personas y grupos participantes en la misma.

• Transparencia en la difusión de productos y resultados: Establecer me-
canismos y canales de información para el conjunto de la Institución,
que den cuenta de manera permanente y clara de las actuaciones, pro-
ductos y logros de las acciones formativas de Cruz Roja Española.

• El reconocimiento del valor añadido de ser parte de una institución
como Cruz Roja, que pertenece a la sociedad civil y garantiza trans-
parencia en su acción e independencia económica.

3.2. Principios metodológicos

Se apuesta por un estilo de formación que se caracterice por ser acti-
vo, motivador, participativo y práctico, además de concebir al grupo co-
mo "espacio" y "recurso" de formación ideal. El formador o formadora de
Cruz Roja Española debe tener presentes algunos principios caracterís-
ticos de la formación grupal que facilitan su labor y que inciden decisiva-
mente en la eficacia de cualquier acción formativa:

• La formación es grupal. Por ello, debemos percibir al grupo como un
espacio privilegiado para el aprendizaje que se ha de "cuidar" por-
que se convierte en un "recurso" para la formación. Esto significa
que debemos conocer las expectativas, necesidades, experiencias y
circunstancias del grupo, antes de iniciar la formación y que, duran-
te la misma, tendremos que velar por que se den las condiciones
que permitan crear un clima propicio para la comunicación y la pro-
ducción grupal. Debemos hacer consciente al grupo de la experien-
cia (grupal y participativa) que está viviendo, puesto que, en sí mis-
ma, constituye una importante fuente de aprendizaje.

• Partir de los conocimientos y experiencias previas de los miembros
del grupo para identificar las necesidades de formación. Es necesa-
rio que el grupo sea consciente y sistematice su conocimiento pre-
vio, y que reflexione en torno a él. De este modo será posible iden-
tificar las carencias y necesidades que ha de cubrir, poniéndole en
situación de adquirir nuevos conocimientos y de adaptar la metodo-
logía y los contenidos a los perfiles de los alumnos.
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• Potenciar la transmisión de los principios y valores de la organiza-
ción. De tal forma que no solo se produzca una identificación con la
acción, si no también con la organización, para facilitar el papel de
los voluntarios y personal laboral como agentes comunitarios.

• Favorecer la búsqueda de conocimientos para producir un avance
cualitativo en el aprendizaje. Basándose en la sistematización del
conocimiento previo del grupo, debemos de estimular el contraste,
búsqueda y construcción de nuevos conocimientos, ideas, criterios,
métodos, habilidades, etc. 

• Orientar el aprendizaje hacia la práctica asociativa y de la acción.
Ésta es una de las claves del éxito y la utilidad de la formación. La
referencia a la práctica, a las posibilidades y formas de aplicación
de todo lo aprendido a la
acción. En la formación ha
de buscarse permanente-
mente la relación entre la
"teoría" y la "práctica", de
manera que se asegure la
construcción de propues-
tas fundamentadas que al
tiempo sean operativas. El
aprendizaje es más útil y
eficaz en la medida en
que se produce una apro-
piación por parte de los
participantes y se traduce
en la aplicación de lo
aprendido.

• Facilitar la autoevaluación
del aprendizaje, de manera
que el grupo sea conscien-
te de su proceso y pueda
controlar lo aprendido y va-
lorar cómo lo ha hecho.

• Favorecer el desarrollo personal y competencial. No se trata única-
mente de adquirir conocimientos, si no de favorecer también su des-
arrollo como personas con una determinada visión de la realidad, y
con una implicación activa en su transformación.

• Una metodología que motive a seguir aprendiendo, atractiva,
que genere interés por la materia y con los nuevos aprendizajes
relacionados.

• Critica y permisiva con la reflexión continua por parte de los partici-
pantes y el análisis de la realidad.

• Organizar la formación desde una metodología que incorpore es-
tos criterios tanto en su planificación como en su seguimiento y
evaluación.
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3.3. Criterios para la formación interna

La formación interna demanda un modelo de gestión que permita:

• Contribuir al proceso de incorporación eficaz de nuevos miembros.
Quienes se incorporan y asumen nuevas responsabilidades dentro
de Cruz Roja Española, deben hacerlo capacitándose, adquiriendo
los conocimientos y habilidades necesarios para cumplir con el pa-
pel que les corresponde ejercer en el contexto del proyecto, su or-
ganización y su funcionamiento.

• Fomentar una cultura organizativa común al conjunto de sus miem-
bros. Mediante la formación se puede facilitar el conocimiento com-
partido, la reflexión e introspección sobre los valores, Principios, for-
mas de interpretar y de posicionarse ante la realidad, para
organizarse y actuar.

• Asegurar que sus miembros conocen en profundidad el proyecto ins-
titucional. El voluntariado y personal laboral ha de conocer a fondo
la naturaleza, fines, prioridades, objetivos y estrategias de la organi-
zación de la que forman parte.

• Motivar a sus miembros para el cumplimiento de su papel y la con-
secución de sus objetivos. La formación ha de servir para reforzar la
motivación de los miembros de la Institución, para estimular su im-
plicación y participación activa en Cruz Roja Española y en el des-
empeño de sus funciones y tareas.

• Configuración de itinerarios formativos modulares y ágiles en función
de su disponibilidad, permitiendo la incorporación de la persona vo-
luntaria a la actividad sin perder por ello la calidad de la formación
necesaria para su intervención.

• Capacitar a sus miembros para el adecuado desempeño de sus fun-
ciones y tareas. Ha de facilitar oportunidades de aprendizaje inicial y
continuado, de contraste entre lo que "debe ser" y lo que es en la
práctica la función que se desempeña. Todos los miembros de Cruz
Roja Española deben prepararse para el desempeño eficaz, eficien-
te y coherente de sus funciones y tareas específicas. Las temáticas
formativas deben compatibilizar la especialización con la diversifica-
ción porque, cada vez con más frecuencia, la misma persona reali-
za actividades en varios ámbitos de intervención. 

3.4. Criterios para la formación externa

En cuanto a la formación externa, somos un referente muy importan-
te en determinados ámbitos y en consecuencia, debe desarrollarse
también teniendo en cuenta algunos criterios generales comunes:

• Mostrar las señas de identidad propias de Cruz Roja Española a tra-
vés de un mensaje común en todos los territorios. La difusión y sensi-
bilización de sus valores humanitarios debe realizarse desde todos los
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ámbitos, para lo cual es im-
prescindible que los miem-
bros de Cruz Roja tengan
una formación completa y
estructurada sobre los Prin-
cipios y valores, así como
un conocimiento actualiza-
do de todos los ámbitos de
actuación (programas, pro-
yectos, actividades…).

• Garantizar una información
completa de la actividad
formativa que realiza la Ins-
titución. En todos los ámbi-
tos territoriales es necesa-
rio dar a conocer todas las
dimensiones de la oferta
formativa de Cruz Roja Es-
pañola, los itinerarios for-
mativos, las condiciones
para su acceso y la utilidad
de las certificaciones y titu-
laciones que se obtienen,
distinguiéndolas de otras
similares si existen.

• En la planificación territorial
de la formación externa es
necesario también disponer de criterios generales comunes. Las
personas que realizan la planificación y la gestión de la formación
externa, desde cualquier ámbito, han de contar con herramientas pa-
ra detectar la demanda formativa, saber planificar y gestionar la ofer-
ta y averiguar su impacto social. Además, se precisa una metodolo-
gía de cooperación y trasvase de informaciones entre todas las
personas responsables de la formación en cualquiera de sus tareas:
planificación, gestión, formación presencial o evaluación.

• En la formación externa la formación de formadores es una garantía
de coherencia con los Principios y fines de la institución. El desarro-
llo de las acciones formativas de Cruz Roja Española requiere con-
tar con profesionales de gran polivalencia en lo que a conocimientos
y experiencias de carácter metodológico se refiere. Esto implica que
se ha de desarrollar un sistema de formación de formadores que in-
cluya acciones formativas muy diversas, pero que siempre permita
adquirir o revisar unas competencias profesionales básicas y trans-
versales, no sólo para la metodología didáctica empleada sino, tam-
bién por garantizar que se dispone de la información necesaria so-
bre la Institución para proyectarla en su actividad. 

• Promoción del reconocimiento externo. Buscar las acreditaciones
oficiales y reconocimiento público y privado de la formación imparti-
da por Cruz Roja, preferiblemente para el conjunto del estado.n
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4.1.Visión

La visión que se plantea, basada en su compromiso solidario y en su
organización sería:

4.2. Misión

La misión que propone es:

4.3. Resultados esperados

Para la consecución de la misión y visión se lograran los siguientes
resultados:

• La formación interna estará diseñada en base a la actividad a des-
arrollar por las personas que la reciben.

• Primaran las actividades dirigidas a los miembros y los colectivos
vulnerables.

• Se impartirá una formación ex-
terna claramente reconocida
por la población y con prestigio
ante las diferentes administra-
ciones.

• La formación externa será un
referente de consolidado presti-
gio para capacitar a la población
como primer eslabón de ayuda
en los procesos de intervención.

• Existirá una clara conexión entre
las diferentes actividades y cur-
sos, gracias a la definición de un
catalogo formativo global que
aglutinará todas las actividades
formativas, las interrelacionará y
dará coherencia interna y exter-
namente.

Garantizar una formación de calidad, que permita el logro de los fi-
nes y objetivos de Cruz Roja Española.

La formación de Cruz Roja Española será uno de sus principales
referentes y dará respuesta a las necesidades formativas internas y
externas, en el ámbito de la cooperación internacional, la intervención
social, emergencias, salud, medio ambientales, de infancia y juven-
tud, y derecho internacional humanitario y derechos humanos a tra-
vés de su red territorial y de su voluntariado.
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• La formación que impartirá la Institución será objeto de una revisión
periódica de sus contenidos y materiales de apoyo, evitando así que
quede desfasada en los diferentes aspectos que comprende y res-
ponda permanentemente a las necesidades de la Institución en sus
diferentes niveles territoriales.

• Se utilizarán unas líneas metodológicas comunes a la hora de
desarrollar e impartir los diferentes cursos, lo cual garantizará
unos mínimos de calidad para toda la formación que se imparta en
Cruz Roja, evitando así, que su eficacia fuera muy heterogénea y
variara según el ámbito territorial, el departamento responsable o
el monitor.

4.4. Implicados

La formación debe lograr que las personas y grupos a los que se
dirige se apropien de forma consciente, reflexiva y voluntaria de valo-
res, conceptos, normas y formas de actuar propias de la Institución,
como una de las garantías de la calidad de la futura acción de Cruz
Roja Española.

Para conseguir la visión y la misión que se plantea, el Plan incide en
la formación de distintos grupos:

• Voluntarios.

• Personal laboral.

• Usuarios.
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• Entidades colaboradoras.

• Personas individuales.

4.5. Objetivos Estratégicos

Para el cumplimiento de esta misión y visión se deberán lograr los si-
guientes objetivos

1. Capacitar a todas las personas que forman parte de Cruz Roja Es-
pañola para el adecuado desempeño de sus funciones y tareas en el
marco de los principios y fines de la Institución.

2. Mejorar las competencias personales y sociales de las personas en
situación de vulnerabilidad para favorecer su inclusión social.

3. Dar respuesta a las nuevas necesidades formativas de la población
en aquellos ámbitos en los que Cruz Roja Española esta especializada.

4. Fortalecer un adecuado desarrollo organizacional / institucional a
través de la formación.

5. Mejorar las estructuras de coordinación en el ámbito de la forma-
ción, vertebrando la formación que se realiza desde los diferentes planes
de intervención, definiendo el papel que juegan cada uno de ellos.

Cada uno de los objetivos se desarrolla a continuación.

1.- Capacitar a todas las personas que forman parte de Cruz Roja
Española para el adecuado desempeño 
de sus funciones y tareas en el marco de los principios 
y fines de la institución.

La formación para la intervación está en conexión directa con los di-
ferentes planes de intervención y su correspondiente formación. Las
personas y grupos destinatarios de la formación son, en este caso, las
personas remuneradas o voluntarias que trabajan directamente con
los colectivos o en los ámbitos de acción previstos por Cruz Roja Es-
pañola. Es una formación focalizada en temas como intervención so-
cial, socorros y emergencias, medio ambiente, salud, etc.

Cumple una triple función estratégica para Cruz Roja Española:

• Capacitar para la acción.

• Reforzar la vinculación e identificación con el proyecto institucional.

• Motivar a quienes forman parte de la Organización.
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Objetivos Específicos

• Garantizar la formación previa a la incorporación a la actividad
de todos los voluntarios y personal laboral que ingresan en la or-
ganización.

• Cumplir unos mínimos en todo el Estado que garanticen una homo-
geneidad de los itinerarios, acciones y materiales didácticos de la
formación de los voluntarios y personal laboral.

• Garantizar una formación básica común para todos los miembros de
la organización.

• Flexibilizar los itinerarios formativos que debe seguir el voluntariado
adecuándolos al perfil y funciones que se requiere en cada progra-
ma de intervención, estableciendo procesos de formación modulares
basados en las competencias y en el análisis de necesidades.

• Incorporar metodologías y tecnologías que nos permitan llegar a to-
dos los integrantes de la organización independientemente de su
ámbito territorial.

• Acreditar la formación con los requisitos que se establecen en las co-
munidades autónomas.

• Potenciar un voluntariado y personal laboral que actúe como agente
comunitario, con una visión global e integral de la realidad. Esto su-
pone que todos los voluntarios y personal laboral deberá tener co-
nocimientos básicos sobre los diferentes ámbitos de actuación de la
organización para poder comprender adecuadamente la realidad, in-
dependientemente de su área de actividad.

• Potenciar la formación continua del personal voluntario, con el obje-
tivo de:

••  Hacer prevalecer los Principios Fundamentales en todas las áre-
as de conocimiento y garantizar su aplicabilidad en toda acción
voluntaria.

••  Dar al personal voluntario la oportunidad de participar y realizar
actividades en aquellos ámbitos que prefiera y muestre aptitud,
respondiendo de este modo a las expectativas de participación en
la Institución.

••  Integrar el conocimiento de la persona voluntaria de forma trans-
versal en los distintos ámbitos para poder ejercer una tarea mu-
cho más eficaz. 

••  Crear nuevos espacios formativos, que den respuesta a las nue-
vas necesidades del voluntariado.
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• Garantizar la formación continua del personal laboral, a fin de:

••  Cubrir las necesidades de formación para poder realizar sus acti-
vidades e intervenciones en los distintos ámbitos y proyectos.

••  Impregnar del conocimiento institucional sus acciones: Aplicabili-
dad de los Principios Fundamentales.

••  Garantizar la adquisición de conocimientos del entorno, aplican-
do los Principios de la Institución, para poder ejercer una activi-
dad de alto nivel de calidad y eficacia.

2.- Mejorar las competencias personales y sociales 
de las personas en situación de vulnerabilidad 
para favorecer 
su inclusión social

Muchas de las personas y
sectores sociales con los que
trabajamos afrontan situaciones
de diverso tipo – la mayor parte
de las veces interrelacionadas –
que les colocan en grave riesgo
de exclusión social. Cruz Roja
Española trabaja desde una Es-
trategia Marco para la inclusión
social que aborda las distintas
dimensiones del fenómeno de la
exclusión. En esta línea el plan
de acción plantea potenciar la in-
clusión educativa a través de es-
trategias de capacitación social y
contemplar la dimensión formati-
va o de sensibilización en los
proyectos de intervención social. 

Objetivos Específicos

• Diagnosticar las necesidades de los colectivos vulnerables para
orientar la formación.

• Capacitar a las personas usuarias para que se impliquen en la defi-
nición de necesidades formativas y como formadores.

• Ofertar acciones formativas dirigidas a desarrollar las competencias
personales y laborales que faciliten su inserción social.

• Apoyar la inclusión de aquellos colectivos que viven en condiciones
de aislamiento físico y espacial, mediante proyectos que contemplen
la capacitación en nuevas tecnologías.
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3.- Dar respuesta a las nuevas
necesidades formativas 
de la población en aquellos
ámbitos en los que Cruz
Roja Española esta
especializada.

Cruz Roja Española viene
desempeñando un importante
papel en la formación externa
dirigida a la población en gene-
ral. Esta formación se desarrolla
fundamentalmente en aquellos
ámbitos en los que la organiza-
ción tiene una gran experiencia.
Se centra fundamentalmente en
la concienciación de las autori-

dades públicas y privadas y en la influencia sobre el comportamiento de la
comunidad, en ámbitos como la salud, la prevención de accidentes o la pri-
mera intervención.

Objetivos Específicos

• Ofertar acciones de formación para la cualificación profesional y el
reciclaje.

• Relanzamiento de los cursos de primeros auxilios, recuperando el
reconocimiento público para motivar la participación de la población
en general y de las empresas.

• Formar a la población para que pueda convertirse en el primer esla-
bón de ayuda en la cadena de la intervención.

• Establecer canales de colaboración con entidades y colectivos, y/o
en colaboración con instituciones universitarias o sociales que coin-
cidan en los intereses institucionales de Cruz Roja Española. Aquí,
las principales finalidades son:

••  Difundir los valores de la Institución y su cultura para la acción,
atendiendo a las necesidades de cada territorio.

••  Enseñar métodos, procedimientos y técnicas propias de la acción
de Cruz Roja Española, que pueden ser útiles en otros ámbitos o
desde otras organizaciones.

••  Promover la coordinación interinstitucional y el intercambio en tor-
no a objetivos comunes.

••  Favorecer el conocimiento de otras realidades socioculturales.

••  Formar a la población en medidas básicas sobre prevención e in-
tervención de accidentes y primeros auxilios.
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••  Difundir el Derecho Internacional Humanitario y los Derechos Hu-
manos.

• Realizar labores de prospección para anticipar nuestra oferta forma-
tiva a las necesidades.

• Ofertar tanto a la población en general como a entidades particula-
res, las acciones de nuestro catalogo, tanto en formación básica co-
mo especifica.

• Incorporar las nuevas tecnologías en la gestión e impartición de los
cursos dirigidos a este sector.

• Transmitir a través de la formación una imagen coherente al exterior
que facilite/potencie el reconocimiento de la institución, por tanto, au-
mente el prestigio social de la misma. 

4.- Fortalecer un adecuado desarrollo organizacional / institucional a
través de la formación

El desarrollo organizacional es un elemento esencial para una organi-
zación que como Cruz Roja Española se encuentra en una constante
adaptación a las nuevas necesidades. La formación en este ámbito debe
garantizar una mayor eficacia en los sistemas de gestión, organización y
dirección, así como un mayor sentimiento de pertenencia e implicación.

Objetivos Específicos

• Garantizar que voluntarios y personal laboral realicen adecuada-
mente sus tareas de gestión interna.

• Utilizar la formación como un elemento de cohesión organizacional.

• Reforzar la motivación e identificación con el proyecto de Cruz Roja
Española a través de las acciones de formación e intercambio.

• Garantizar la comprensión interna los Principios Fundamentales y
Fines de la organización, promoviendo su aplicación. La difusión de
los principios y valores es uno de los ejes esenciales, por lo tanto de-
bemos:

••  Poner en marcha métodos de trabajo basados en la aplicación de
los Principios.

••  Contextualizar los Principios en el entorno y las situaciones con-
cretas.

••  Trabajar en equipo de forma cooperativa y corporativa, integran-
do personal voluntario en los equipos de trabajo y colaborando en
los distintos ámbitos territoriales.

27

4. MISIÓN Y OBJETIVOS



4. MISIÓN Y OBJETIVOS

••  Compartir la información de forma clara y constante, cuidando la
comunicación interna.

••  Establecer compromisos ideológicos con la Institución y no sólo
con la actividad.

• Capacitar a los responsables y directivos del Cruz Roja Española pa-
ra el adecuado desempeño de sus funciones. Esta formación se cen-
trará en:

••  Difundir unos conocimientos básicos sobre la Institución, sus
Principios Fundamentales, fines e ideología.

••  Impartir una formación, tanto básica como especializada, sobre
derecho internacional humanitario y derechos humanos.

••  Facilitar una formación adecuada en coordinación, dirección y
gestión, para el desempeño de tareas de dirección y responsabi-
lidad en Cruz Roja Española.

••  Establecer un procedimiento formativo en relación con cada pro-
ceso electoral existente en Cruz Roja Española, que garantice el
conocimiento de la Institución a cuantas nuevas personas se in-
corporen a la misma en calidad de directivos.

••  Lograr una identificación efectiva con los objetivos de la Institu-
ción en sus diversos ámbitos de acción, entre los nuevos directi-
vos/as y quienes renueven en sus cargos. 

••  Asegurar una permanente puesta al día de los miembros de Co-
mités y Responsables de Cruz Roja Española, mediante la for-
mación continuada y el reciclaje.

• Lograr formadores con una capacitación adecuada para dar a cono-
cer y proyectar, no sólo los contenidos técnicos necesarios sobre las
tareas propias de la institución, sino también los elementos de la cul-
tura organizativa (fines, objetivos, estilos...):

••  Generar y describir un proceso de mejora continuada de la for-
mación que garantice niveles crecientes de calidad en la acción.

••  Revisar el catálogo de formación.

••  Revisar el sistema de gestión unificado.

••  Implantar el modelo de formación de formadores.

••  Reflexionar sobre la gestión de la formación del voluntariado.

••  Hacer revisiones periódicas de los materiales formativos, con el
fin de mantenerlos actualizados y unificar los criterios entre los di-
ferentes formadores.
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••  Facilitar la extensión de las "buenas prácticas" formativas gene-
radas en el ámbito interno, a la formación externa.

••  Investigar y adecuar los métodos para las diferentes posibilidades
de acceso a la formación: presencial, semipresencial y a distan-
cia.

5.- Mejorar las estructuras de coordinación en el ámbito 
de la formación, vertebrando la formación que se realiza 
desde los diferentes planes de intervención, definiendo 
el papel que juegan cada uno de ellos

Un modelo de formación transversal que implica a diferentes áreas de
la organización y distintos ámbitos territoriales necesita un adecuado sis-
tema de coordinación que garantice la eficacia de las acciones formati-
vas, compartir recursos, y una adecua-
da gestión del conocimiento.

Objetivos Específicos

• Definir y ordenar las acciones for-
mativas que se deben desarrollar
en Cruz Roja Española.

• Asegurar el desarrollo e implanta-
ción de un modelo formativo pro-
pio que contribuya al logro de los
fines de la institución.

• Reordenar los "catálogos de accio-
nes formativas", para conocer la
actividad actual y elaborar mode-
los propios con criterios comunes
para todo el estado.

• Implantar el plan de calidad en la
gestión de la formación para garantizar un sistema de gestión unifi-
cado.

• Delimitar las funciones y competencias de todos los actores y actri-
ces implicados en el desarrollo de la formación.

• Promover espacios de coordinación interna que permitan anticipar-
se a las necesidades formativas y actualización de la formación.

• Elaborar materiales comunes entre todos los ámbitos territoriales y
departamentales.

• Incorporar una estrategia para la búsqueda del máximo reconoci-
miento oficial de nuestras acciones formativas.n
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La oferta formativa de Cruz Roja Española se encuentra es-
tructurada entorno a cuatro áreas.

• Formación para la intervención.

• Formación para la inclusión y la participación social.

• Formación para la población en general.

• Formación para el desarrollo institucional.

5.1. Formación para la intervención

Es el eje principal del Plan de Formación de Cruz Roja Es-
pañola y trata de capacitar a los voluntarios y personal laboral
para el desarrollo de los programas y proyectos que se reali-
zan en los distintos ámbitos territoriales. Se propone un pro-
cedimiento de formación con distintos itinerarios en función de
los puestos de acción optimizando las acciones formativas, a
través de sistemas modulares y personalizados, que puedan
tener un interés común para los voluntarios y personal laboral
que participa en los distintos proyectos. Se trata de potenciar
un voluntariado con una visión comprensiva de la realidad, pa-
ra que puedan actuar como agentes comunitarios.

La formación para la intervención se divide en:

• Formación Social.

• Formación para el empleo.

• Formación en Socorros y Emergencias.

• Formación en Salud.

• Formación en Medio Ambiente.

• Formación en Cooperación Internacional.

• Formación de Cruz Roja Juventud.

Y en itinerarios, que comprenden estos niveles:

• Formación Básica para los Planes de Intervención.

• Formación Básica específica en los programas.

• Formación Especializada para cada proyecto.

• Formación Continua.
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Los programas que se llevan a cabo en esta área, están directamen-
te en conexión con los planes de intervención de la institución:

• Formación Social. Es la formación dirigida a voluntarios y personal
laboral que participa en proyectos de intervención con distintos co-
lectivos vulnerables. Sus objetivos son:

••  Capacitar al personal laboral y voluntarios que intervienen en
proyectos de intervención social.

••  Formar en las habilidades sociales necesarias para su ade-
cuada intervención.

••  Formar en la identificación, formulación, ejecución y evalua-
ción de proyectos sociales.

• Formación para el Empleo. Esta dirigida a formar voluntarios y per-
sonal laboral que intervienen en proyectos de empleo para colecti-
vos vulnerables. Sus objetivos son:

••  Lograr que todas las personas remuneradas y voluntarias que
intervienen conozcan el plan de empleo en su totalidad con in-
dependencia de las funciones que desarrollen.

••  Conocer la metodología de trabajo basada en itinerarios inte-
gradas de inserción y su aplicación práctica en el programa o
proyecto en el que se esté interviniendo.

••  Capacitar para la acción específica en el programa o proyecto
del Plan de Empleo en el que la persona remunerada o volun-
taria esté adscrita.

• Formación en Socorros y Emergencias. Incluye aquellas actividades
formativas centradas en los primeros auxilios y el socorrismo, la in-
tervención en catástrofes y emergencias y el apoyo psicológico. Sus
objetivos son:

••  Lograr una formación básica homogénea y práctica del volun-
tariado que desarrolla su actividad en socorros y emergencias.

••  Capacitar sobre las pautas de actuación frente a situaciones
traumáticas.

••  Dotar de elementos de autoprotección a nuestros equipos de
intervención.

••  Impulsar el proceso formativo de la capacitación de los miem-
bros de las ERIEs

• Formación en Salud. Incluye aquellas actividades formativas que se
centran en la educación sanitaria y la prevención y la educación para
la salud. Las necesidades formativas irán surgiendo acordes al desa-
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rrollo del Plan de Salud. Se tiende a la creación del agente de salud
– promotor de salud, que necesitará de una formación especifica.

• Formación en Medio Ambiente. Actividades formativas dirigidas a la
capacitación para el desarrollo de proyectos medioambientales, así
como para la sensibilización sobre temas ambientales. Sus objetivos
son:

••  Capacitar al personal de Cruz Roja Española para su adecua-
da intervención en proyectos medioambientales.

••  Comprender la relación entre el Medio Ambiente y Cruz Roja a
través del Plan de Medio Ambiente de la Institución.

••  Incorporar conocimientos básicos de hábitos saludables me-
dioambientales en los miembros de Cruz Roja Española.

••  Conocer los diferentes enfoques que intervienen en la des-
cripción de los conceptos básicos sobre Medio Ambiente.

••  Saber aplicar las herramientas básicas de intervención en Me-
dio Ambiente desde la perspectiva de miembro de Cruz Roja.

• Formación en Cooperación Internacional. Incluye las actividades for-
mativas dirigidas a voluntarios, personal laboral y delegados de Cruz
Roja Española, que desempeñan su labor en el ámbito de la coope-
ración internacional. Sus objetivos son:

••  Formar a las personas que intervienen en los diferentes as-
pectos de la cooperación internacional, tanto en sede como en
el terreno.

••  Mejorar la comprensión de los problemas humanitarios.

••  Mejorar la formación de los miembros de Cruz Roja en mate-
ria de salud comunitaria, bienestar social y preparación para
desastres.
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••  Consolidar la educación para el desarrollo, la paz y los dere-
chos humanos.

••  Formar en identificación, formulación, ejecución y evaluación
de proyectos de cooperación al desarrollo y de educación pa-
ra el desarrollo.

••  Ampliar la formación del personal de otras Sociedades Nacio-
nales con las que se mantienen relaciones significativas de co-
operación.

• Formación de Cruz Roja Juventud. Cruz Roja Juventud es la sec-
ción juvenil de Cruz Roja Española, integrada por niños, niñas y
jóvenes de 8 a 30 años, dispone de autonomía funcional y repre-
senta a Cruz Roja Española en aquellos espacios cuyos protago-
nistas son la infancia y la juventud. Fija sus estrategias de acción
a través de una metodología propia basada en la educación, la
participación y la intervención social, prestando especial atención
a la intervención con colectivos infantiles y juveniles en dificultad
y/o conflicto social. Para desarrollar una formación acorde a su
fin, objetivos y metodología, Cruz Roja Juventud dispone de un
estructura y oferta formativa complementaria a la de Cruz Roja
Española. La formación de Cruz Roja Juventud se facilita, en
gran parte, a través de sus Escuelas de Tiempo Libre y Anima-
ción Sociocultural, homologadas en todas las Comunidades Au-
tónomas donde dicha actividad está regulada. La oferta formati-
va abarca tanto la formación para la intervención, como la

educación y animación socio-
cultural, estructurándose en
función de las áreas de traba-
jo de Cruz Roja Juventud:

••  Área de intervención e in-
clusión social

••  Área de promoción y edu-
cación para la salud

••  Área de educación am-
biental y sostenibilidad

••  Área de educación para el
desarrollo y cooperación
internacional

••  Área de perspectiva de gé-
nero y coeducación 

••  Área de participación 

••  Área de educación en el
tiempo libre. 
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5.1.1. Formación básica para la intervención

La formación básica para la intervención debe garantizar la adquisi-
ción de conocimientos y habilidades generales previos a la incorporación
de la actividad. La Formación Básica se adaptará a las necesidades de
cada Plan de Intervención. 

Trata de lograr que todas las personas que van a iniciar una u otra ac-
tividad, hayan adquirido los mínimos conocimientos y habilidades para el
desempeño de la misma. En este sentido, se debe garantizar que todo el
personal de Cruz Roja Española reciba la formación básica antes de su
incorporación a los Planes de intervención 

5.1.2. Formación Básica Específica en los programas

Orientada y adaptada a las necesidades de los programas de inter-
vención. Principalmente los contenidos abordarán las necesidades y
características de los colectivos
de intervención, la legislación y
leyes que regulan, protegen o
influyen en cada uno de los co-
lectivos, y por último las estrate-
gias y habilidades relacionados
con el modelo de intervención
de Cruz Roja Española. 

5.1.3. Formación Especializada

Se refiere a una formación
adaptada a las características y
necesidades de los proyectos,
profundizando en diferentes con-
tenidos o metodologías diferen-
ciales –ejemplo, agentes de sen-
sibilización– o perfiles de
atención específica –Ej. , inter-
vención con enfermos de Alzhei-
mer, mujeres víctimas de la vio-
lencia de género,…

5.1.4. Formación continua

Desde la formación continua se pretende dar respuesta a la nuevas
tendencias y líneas de interés y al reciclaje del personal laboral y volun-
tarios de Cruz Roja Española –nuevas líneas de intervención, presenta-
ción de nuevos proyectos, charlas y conferencias, encuentros, foros, se-
minarios–, a la formación en tareas –el dominio de programas
informáticos, la formación en idiomas, trabajo en equipo mixtos–, así co-
mo formación en contenidos transversales y diferenciales de la entidad -
primeros auxilios, DIH, integración y vulnerabilidad, interculturalidad. 
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Subárea Especialidad Nombre de la Acción Formativa
Formación Básica Social Formación Básica Social

Otros
Personas Mayores
Infancia y Juventud en dificultad social
Inmigrantes y Refugiados
Personas drogodependientes

Formación básica Especifica Personas afectadas por VIH/SIDA
en programas sociales Población Reclusa

Personas con discapacidad
Mujeres en dificultad social
Lucha contra la pobreza y la exclusión

Formación Social Personas afectadas por enfermedad mental.
Otros
Enfermos de Alzheimer
Apoyo Psicosocial
Habilidades Sociales

Formación Especializada Social Planificación de proyectos sociales 
Seguimiento de teleasistencia domiciliaria
Alfabetización
Enseñanza del castellano
Otros

Formación continuada y reciclaje social

Formación Básica para el Empleo
Formación Básica de Empleo para personas vulnerables
Otros
Orientación
Formación

Formación Formación básica Especifica Autoempleo
para el Empleo en programas de empleo Intermediación laboral

Trabajo con el entorno
Otros

Formación Especializada en Empleo
Formación continuada y reciclaje empleo

Plan de Socorros y Emergencias
Socorrismo y Primeros Auxilios (Básico)
Socorrismo y Primeros Auxilios (Avanzado)
Transporte sanitario urgente

Formación Básica en Socorros Coordinación operativa y comunicaciones
Apoyo Psicológico
Desfibrilación semiautomática externa
Prácticas
Otros
Servicios Preventivos

Formación Básica Especifica Intervención en emergencias
en programas de Socorros Salvamento Marítimo

Formación en Otros
Socorros y Emergencias Socorrismo Acuático (Mar y aguas interiores)

Socorrismo Acuático (Piscinas y parques acuáticos)
Manejo de embarcaciones nivel B
Operadores de Comunicaciones 
Coordinador Centros de Coordinación
ERIEs asistencia sanitaria y clasificación de victimas

Formación Especializada en Socorros ERIEs Intervención psicosocial
ERIEs Albergue provisional
ERIEs Coordinación y comunicaciones
ERIEs Búsqueda y salvamento en medio acuático
ERIEs de Búsqueda y Salvamento Terrestre
ERIEs ayuda humanitaria a inmigrantes
Otros

Formación continuada y reciclaje socorros y emergencias

Formación Básica en Salud
Formación Básica en Salud
Otros

Formación en Salud Formación Básica Especifica en programas de Salud
Formación Especializada en Salud

Formación continuada y reciclaje salud

Formación Básica en Medio Ambiente
Formación Básica en Medio Ambiente
Otros
Calidad Ambiental

Formación en Formación Básica Especifica Educación y Sensibilización Ambiental
Medio Ambiente en programas de Medio Ambiente Protección y mejora del entorno

Otros
Recuperación de espacios degradados

Formación Especializada en Medio Ambiente Prevención de Incendios forestales
Reciclaje y residuos

FORMACIÓN PARA LA INTERVENCIÓN
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Salud y medio ambiente
Auditoria medio ambiental
Agentes contaminantes
Equipos medioambientales

Formación en Formación Especializada en Medio Ambiente Ambientalización de espacios
Medio Ambiente Medio ambiente y discapacidad

Como mejorar los sistemas de gestión ambientales en tu asamblea local
Consumo responsable
Otros

Formación continuada y reciclaje en medio ambiente

Formación Básica en Cooperación Internacional
Formación Básica en Cooperación Internacional
Otros
Curso de delegados de Cruz Roja

Preparación para el terreno BTC
Formación en competencias básicas
Otros
Identificación y formulación de proyectos
Ejecución y seguimiento de proyectos

Gestión de proyectos Evaluación de proyectos
Ciclo de proyecto en Ayuda Humanitaria
Administración

Formación en Otros
Cooperación Internacional ERU Agua y saneamiento

ERU Cuidados básicos de salud
ERU Logística

Formación ERUs ERU Relief
ERU Telecom
ERU Saneamiento básico
Otros
Derechos Humanos

Educación para el desarrollo Interculturalidad
Paz y desarrollo
Otros

Formación continuada y reciclaje en Cooperacion internacional
Formación Básica Ed. Desarrollo y Cooperación Internacional
Derechos Humanos

Educación para el desarrollo Interculturalidad
y Cooperación Internacional Paz y desarrollo

Otros
Formación Básica Ed. para la salud
Sexualidad
VIH/Sida

Educación para la salud Alimentación y nutrición
Educación vial
Prevención de accidentes domésticos
Drogas
Otros
Formación Básica Ed. Ambiental y sostenibilidad
Educación Ambiental

Educación Ambiental Sensibilización ambiental
y Sostenibilidad Consumo responsable

Otros
Formación Cruz Roja Infancia en dificultad 

Juventud Habilidades Sociales
Infancia hospitalizada

Intervención e inclusión social Mediación social
Prevención conductas violentas
Atención a niños con discapacidades o necesidades especiales
Otros
Formación básica Perspectiva de género y coeducación

Perspectiva de género y Coeducación Sensibilización y prevención de la violencia de género
Coeducación y educación no sexista
Otros
Monitor de tiempo libre

Ocio y Tiempo libre Director de tiempo libre
Monitores proyecto NEO
Otros
Participación infantil
Participación juvenil

Participación Participación social y asociacionismo juvenil
Dinámicas para trabajo en equipo/grupo
Otros

Módulos comunes 
Módulos transversalespara la intervención

Otros Otros Otros



5.2. Formación para inclusión y la participación social

Este tipo de formación trata de favorecer la inclusión social, la partici-
pación social y de mejorar la empeabilidad de las personas, contribu-
yendo a adecuar sus competencias personales y profesionales a las ne-
cesidades del mercado de trabajo. Incluye diversas acciones formativas,
que van desde acciones vinculadas a la educación no formal, dirigidas a
la infancia y juventud en riesgo o dificultad social, hasta la formación pa-
ra el empleo. Las acciones formativas de educación no formal se rela-
cionan con la promoción de hábitos saludables y la reducción de riesgos,
la mejora de las competencias personales y sociales, así como a la pro-
moción del asociacionismo y la participación.

Por ello, el diseño de la formación debe tener en cuenta al perfil de
empleabilidad de las personas con las que se quiera priorizar la inter-
vención en cada ámbito territorial y las características y necesidades
del mercado de trabajo local. Aunque el plan de formación puede mar-
car pautas generales para la formación para el empleo, realmente
donde estas pautas se concretan y desarrollan es en el Plan de Em-
pleo, que incorpora otras estrategias, además de la formación, para
mejorar la empleabilidad de las personas más vulnerables y lograr así
su inserción laboral, como son la orientación, intermediación, el segui-
miento, etc...

• Formación para el empleo para colectivos vulnerables

••  Formación prelaboral

••  Capacitación Profesional no reglada.

••  Formación-empleo: talleres de empleo, prácticas en empresas.

••  Inserción Sociolaboral

••  Autoempleo
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PRINCIPIOS PARA LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO:

• Prevalencia de la persona (diversificar los proyectos y actuaciones para dar respuesta a las necesidades
individuales), los cursos se diseñan teniendo en cuenta los perfiles de empleabilidad de la persona, se tiene 
en cuenta el diagnóstico de los orientadores. Se adapta la formación también a las características del grupo.

• Participación. Cauces y mecanismos de participación en todos los proyectos, tanto en el diseño en la memoria
y en el desarrollo, herramientas: cuestionarios de satisfacción (calidad), también uno específico de la
formación, (readaptación de las propuestas formativas)

• Metodología participativa, práctica, realidad del grupo, espacio de aprendizaje el propio grupo, flexible
(horarios, números). Aunque los participantes se sientan participes es difícil la asistencia. 

• Enfoque de género 

••  Se realizan diagnósticos diferenciados por género para la orientación laboral.

••  Se motiva a la formación de las mujeres en oficios subrepresentandos, para diversificar las perspectivas.

••  Módulos de igualdad en muchos cursos (Sensibilización)

••  Emponderamiento: Cursos sólo para mujeres, mejorar la capacitación de labores usuales, y otros.

••  Medidas de acompañamiento, voluntarios de apoyo a las guarderías, becas y ayudas económicas.



5.2.1. Formación Prelaboral

Tiene un componente de competencias personales y sociales (habili-
dades sociales, formación lingüística y conocimiento teórico del carné de
conducir) y otro componente más relacionado con competencias técni-
cas (Manejo de ordenadores, riesgos laborales,…).  Además de esto se
incluye una parte muy importante sobre igualdad de oportunidades.

5.2.2. Capacitación profesional no reglada

No es posible realizar el detalle de todos los cursos de capacitación
profesional, pues no se trata de una formación reglada, sino de una for-
mación a "la carta", que se realiza en base a necesidades y demandas
del empresariado y necesidades y demandas de las persona.

Si podemos detallar por familias profesionales los tipos de cursos que
se realizan con mayor asiduidad. Su duración media es de 80h, habien-
do cursos que están por debajo o por encima de este promedio, pues es-
to varía en función del objetivo específico de la formación.

5.2.3. Formación-Empleo: talleres de empleo, prácticas 
en empresas

Los talleres de empleo se están dirigiendo principalmente a mujeres
receptoras de renta mínima, mujeres que han sufrido situaciones de mal-
trato, personas inmigrantes...

La duración de los mismos varía de 6 meses a 1 año.
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Subárea Especialidad Nombre de la Acción Formativa
Conocimiento de Habilidades Personales y Sociales

Competencias Formación Lingüística para Personas Inmigradas
Personales y Sociales Preparación Teórica Carné Conducir

Otros
Formación Manipulador de Alimentos
Prelaboral Competencias Prevención de Riesgos Laborales

Técnicas Nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación
Otros
Trabajo con las personas

Igualdad de Oportunidades La integración laboral de hombres y mujeres
Otros

Agraria
Agrícola
Otros

Construcción
Edificación y obras públicas
Otros

Capacitación Artesanía
Profesional Industria Alimentaría
no Reglada Industria Pesada y Construcciones

Industria Textil
Madera y Corcho
Montaje e Instalaciones
Mantenimiento y Reparación
Manufactureras Diversas
Otros

FORMACIÓN PARA LA INCLUSIÓN Y LA PARTICIPACION SOCIAL



5.3. Formación para la población en general

Trata de mantener la presencia de Cruz Roja Española en la socie-
dad, a través de la información y sensibilización en temas de interés so-
cio-sanitario, así como de todas aquellas áreas de intervención de la ins-
titución, dirigidos a la población en general, para cambiar
comportamientos y actitudes y fórmarla para ser el primer eslabón de la
intervención.

Los programas que se desarrollan en esta línea son:

• Escuelas Universitarias.

• Formación Profesional.

• Formación Ocupacional.

• Formación Universitaria.

• Cursos asociados a cualquier ámbito de intervención de la organiza-
ción.

• Cursos de interés socio sanitario (Primeros Auxilios, educación para
la salud, prevención, etc.).

• Formación en Derecho Internacional Humanitario y Derechos Hu-
manos.

• Formación para el Ocio, Tiempo Libre y asociacionismo infantil y
Juvenil. La educación en el ámbito del ocio y el tiempo libre está
regulada por ley. Cada Comunidad Autónoma, en virtud de la
transferencia de competencias en lo relativo a juventud, dispone
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Subárea Especialidad Nombre de la Acción Formativa
Administración y Oficinas
Comercio
Docencia
Servicios a Empresas

Capacitación Servicios Sanidad
Profesional no Servicios a la Comunidad y Personales

Reglada Transporte y Comunicaciones
Turismo y Hostelería
Otros

Intersectorial
Intersectorial
Otros
Ayuda a Domicilio
Servicios de Proximidad

Formación-Empleo Talleres de Empleo Operadores de Central de Telecomunicación
Mediación Intercultural
Otros
Sesión Grupal

Inserción sociolaboral Orientación Laboral Taller búsqueda de empleo
Otros
Sesión Información y Asesoramiento

Autoempleo Autoempleo Formación empresarial
Otros

Otros Otros Otros

FORMACIÓN PARA LA INCLUSIÓN Y LA PARTICIPACION SOCIAL
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de una legislación propia que regula tanto la gestión como la or-
ganización de la formación en ocio y tiempo libre. Aún así, pode-
mos observar que, a rasgos generales, la formación en ocio y
tiempo libre dispone de dos niveles: monitores/as o animado-
res/as y directores/as o coordinadores/as de actividades de ocio
y tiempo libre para niños y jóvenes. Los cursos de formación pa-
ra ambos niveles comprenden una fase teórico-práctica presen-
cial y una fase de prácticas, tras la cual se ha de presentar una
memoria que, en algunos casos, computa también como horas
lectivas. La Administración competente en materia de Juventud
suele ser la responsable de la emisión de los diplomas corres-
pondientes, siempre y cuando los/as alumnos/as sean evalua-
dos/as positivamente. La oferta de formación en ocio y tiempo li-
bre de Cruz Roja no se reduce sólo a la impartición de cursos de
monitores/as y directores/as de ocio y tiempo libre, sino que ofre-
ce, además, distintos cursos de especialización, así como diver-
sos monográficos.

Subárea Especialidad Nombre de la Acción Formativa
Derechos humanos Formación en derechos Humanos Formación en derechos humanos

y derechos Otros
internacional Formación en derecho Internacional humanitario Formación en derecho internacional humanitario
humanitario Otros

Animador Ocupacional
Auxiliar de Ayuda a Domicilio
Auxiliar de Enfermería en Geriatría
Auxiliar de Enfermería en Salud Comunitaria
Auxiliar de Enfermería en Salud Mental
Auxiliar de Transporte Sanitario
Celador Sanitario

Formación Ocupacional Formación Ocupacional Atención Especializada a enfermos de Alzheimer
Socorrismo
Informática de usuario
Socorrismo acuático
Monitor de Tiempo Libre
Celador de Instituciones Sanitarias
Monitor de Marginados
Monitor Sociocultural
Monitor de Educación Ambiental
Otros

Formación en Salud Formación Básica en Salud Formación Básica en Salud
Otros

Formación Especializada en Salud Dietética y nutrición
Celador
Geriatría
Pediatría
Educación Sexual
Promoción de la Salud
Hábitos saludables
Enfermedades transmisibles
Prevención de la salud
Salud internacional
Salud medioambiental
Otros

Formación continuada y reciclaje salud
Otros Cursos Auxiliar Sanitario Voluntario
de Formación Externa Formación Profesional

Formación Universitaria
Otros

FORMACIÓN PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL



5.4. Formación para el desarrollo institucional

Formar al personal voluntario y remunerado para lograr una adecua-
da difusión de la ideología y metodología de trabajo, así como de mejo-
rar la capacitación de los responsables de la organización (presidentes,
miembros de comités, responsables de equipos, y personal laboral di-
rectivo y responsable de los proyectos de intervención) para un adecua-
do desarrollo de la organización. Esta formación deberá ser modular y
flexible y garantizar una respuesta a adecuada a las necesidades. Para
ello trata de:

• Fomentar entre los miembros el conocimiento de la institución, sus
principios, sus actividades, sus proyectos y su historia.

• Facilitar una formación adecuada en coordinación, dirección, ges-
tión, para el desempeño de tareas de responsabilidad en Cruz Roja
Española.

• Capacitar a todas aquellas personas que adquieren un nivel de res-
ponsabilidad en la institución para el desempeño adecuado de sus
funciones 

• Capacitar a voluntarios y personal laboral para la impartición ade-
cuada de la formación de la institución.

Los programas que se desarrollan en esta línea son:

• Formación Institucional.

• Formación Institucional en Cruz Roja Juventud.

• Formación en participación y asociacionismo infantil y juvenil.

• Formación de Responsables y Directivos.

• Formación de Formadores.

• Formación para el Desarrollo Organizacional.

• Formación en Derecho Internacional Humanitario y Derechos Hu-
manos.

• Formación continua de trabajadores (FundaciónTripartita).n
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Subárea Especialidad Nombre de la Acción Formativa
Formación Institucional Formación Básica Institucional Formación Básica Institucional

Formación Institucional en Cruz Roja Juventud
Otros

Formación en Participación Formación en Participación y Asociacionismo Infantil y Juvenil Formación en Participación y Asociacionismo Infantil y Juvenil
y Asociacionismo Infantil Proceso Electoral
y Juvenil Otros
Formación para el Formación para directivos y responsables Formación Recursos Directivos
Desarrollo Organizacional Herramientas para la planificación

Habilidades directivas
Otros

Formación en gestión y promoción del voluntariado Promoción y sensibilización sobre la acción voluntaria
Gestión de la Acción Voluntaria
Participación del voluntariado
Proceso Electoral
Captación
Coordinación de la acción voluntaria
Otros

Formación en desarrollo local Dinamización territorial
Fortalecimientos institucional
Desarrollo territorial
Redes de trabajo
Otros

Formación en Formación en derechos humanos Formación de promotores de derechos humanos 
derechos humanos y derechos internacional humanitario y derecho internacional humanitario
y derecho internacional Formación en derechos humanos
humanitario Formación en derecho internacional humanitario

Otros
Formación en Principios y Valores Formación en Principios y valores

Otros
Formación Continua de Formación Continua de Trabajadores - FORCEM Gestión y Habilidades
Trabajadores - FORCEM Gestión de Proyectos

Calidad y Formación de Voluntariado
Finanzas y Captación de Fondos
Legal, Recursos Humanos y Formación Profesional
Formación Institucional
Formación Informática, Internet y Comunicaciones
Otros

Formación de Formadores Formación de Formadores Formación de Formadores Pedagógicos
y Monitores Formación de Formadores de FBI

Formación de Formadores del Área Social
Formación de Formadores de Empleo
Formación de Formadores de Cooperación Internacional
Formación de Formadores en Socorros
Formación de Formadores de Socorrismo Acuático
Formación de Formadores de Operadores de Comunicaciones
Formación de Formadores de Medio Ambiente
Formación de Formadores en Salud.
Formación de Formadores en Apoyo Psicosocial
Formación de Formadores en Habilidades Sociales
Formación de formadores en alfabetización y enseñanza del castellano
Formación de Formadores en desarrollo local
Formación de Formadores en voluntariado
Formación de Formadores en educación al desarrollo 
y Cooperacion internacional (CRJ)
Formación de Formadores en Educación para la Salud (CRJ)
Formación de Formadores en Intervención Social (CRJ)
Formación de Formadores en participación Infantil y Juvenil (CRJ)
Formación de Formadores en Educación Ambiental y Sostenibilidad (CRJ)
Formación de Formadores en perspectiva de género y coeducación (CRJ)
Formación de Formadores en Formación Básica de CRJ
Formación de Formadores On-line
Otros

FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL
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Formación de Monitores Formación de Monitores de FBI
Formación de Monitores del Área Social
Formación de Monitores de Empleo
Formación de Monitores de Cooperación Internacional
Formación de Monitores en Socorros
Formación de Monitores de Socorrismo Acuático
Formación de Monitores de Operadores de Comunicaciones
Formación de Monitores en Salud.
Formación de Monitores en Apoyo Psicosocial
Formación de Monitores en Habilidades Sociales
Formación de Monitores de Medio Ambiente
Formación de Monitores en alfabetización y enseñanza del castellano
Formación de Monitores en Voluntariado
Formación de Monitores en Desarrollo Local.
Formación de Monitores en educación al desarrollo y
Cooperacion internacional (CRJ)
Formación de Monitores en Educación para la Salud (CRJ)
Formación de Monitores en Intervención Social (CRJ)
Formación de Monitores en Educación Ambiental y Sostenibilidad (CRJ)
Formación de Monitores en Perspectiva de Género y Coeducación. (CRJ)
Formación de Monitores en Formación Básica de CRJ
Otros

Formación Continua / Reciclaje
Módulos comunes Módulos transversales
para el desarrollo

Institucional
Otros Otros

FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL
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6.1. Funciones básicas del Departamento de Formación

Para conseguir los objetivos previstos, el Plan plantea las siguientes
líneas de actuación que se constituyen en las principales funciones del
Departamento de Formación en el Plan:

1. Organizar de forma sistemática la experiencia obtenida para abor-
dar una visión de conjunto del significado de la Formación en Cruz
Roja Española.

2. Garantizar la formación de calidad como una opción metodológica
común (y flexible) de todas las personas implicadas en la planifi-
cación, gestión y desarrollo de la formación.

3. Garantizar cauces de información y comunicación entre las distin-
tas propuestas formativas que se producen en la Institución, vigi-
lando la coherencia entre todas ellas. 

4. Consensuar herramientas y técnicas para los diversos procesos
de formación que se organizan desde la Institución.

5. Investigar sobre nuevos modelos y métodos para la formación,
adecuados y coherentes con los objetivos que se pretenden y con
los públicos a los que se dirige. 

6. Investigar y analizar sobre la idoneidad de la formación que reali-
za la Institución, una vez detectadas las necesidades.

7. Poner en marcha mecanismos de seguimiento y evaluación que
permitan aprender de la práctica, elaborar teoría propia sobre for-
mación y poner en marcha un proceso de mejora continua.

8. Sistematizar las buenas prácticas formativas que se identifiquen
para difundirlas entre las áreas y
ámbitos de la Institución.

9. Organizar e impartir cursos
innovadores, en particular
sobre la formación del vo-
luntariado, responsables
de programa y directivos.

10. Elaboración y revisión de los
materiales didácticos actualizándo-
les de acuerdo con los fines de la
institución y promoviendo la utiliza-
ción de las nuevas tecnologías.

11. Facilitación de la utilización
de las nuevas tecnologías en los
diferentes ámbitos territoriales,
promoviendo la formación virtual.

6. ANEXOS
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12. Mantener el catalogo de
cursos de la información impartida
por Cruz Roja Española.

13. Garantizar el reciclaje de
los monitores ya formados, así co-
mo la formación de nuevos moni-
tores.

6.2. Propuesta de mínimos
comunes en el diseño
de un Plan Territorial
de Formación

Se propone que los planes de
formación territoriales recojan y
envíen al Departamento Central la
siguiente información:

1. Enfoque del plan: razones
que lo justifican y metodología uti-
lizada para su diseño. 

2. Misión y funciones de las
personas con responsabilidad te-
rritorial.

3. Prerrequisitos de la forma-
ción y modos para el acceso
e inscripción.

4. Programas y acciones for-
mativas priorizadas por su
importancia o por su urgen-
cia. (por ejemplo: alta, me-
dia, baja)

Las acciones se ordenarán por áreas, especificando de cada una: 

4.1. Objetivos concretos que se pretenden con cada participante o
con el grupo.

4.2. Modalidad: presencial, a distancia, semipresencial, en el puesto
de trabajo.

4.3. Formadores y formadoras: internos, externos, ambos.

4.4. Lugar: aulas propias del centro de formación, aulas externas,
puesto de trabajo...

6. ANEXOS
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4.5. Calendario: una única convocatoria, varias, a lo largo del año, etc.

4.6. Personas y grupos destinatarios: personal de un área, categoría
(puestos de acción, técnicos, directivos), proyectos específicos,
puestos de actividad, etc...

5. Presupuesto económico detallando las distintas partidas (desplaza-
mientos, dietas, materiales y manuales, alquiler de medios: aulas,
recursos audiovisuales) y materiales necesarios.

6. Guión de sesiones y método de seguimiento de las acciones for-
mativas.

7. Información sobre los materiales empleados y sobre la percepción
de los resultados obtenidos según el formador o formadora y los
participantes (análisis de la formación realizada en planes anuales
anteriores)

6.3. Ideas para la planificación y evaluación 
de las acciones formativas

6.3.1. Detección de necesidades formativas

Es importante la detección de necesidades formativas, no sólo para
realizar una buena planificación que asegure el desarrollo correcto de la
acción formativa sino porque será imprescindible si, tras la formación, se
desea evaluar cuál fue su impacto en la Organización.

6.3.2. Análisis y valoración de las necesidades formativas

Uno de los aspectos prioritarios para alcanzar un proceso de mejora
continua en la formación es ser capaces de identificar realmente las ne-

1. Identificar las personas “en formación”

2. Definir qué información se precisa

3. Valorar la idoneidad de las distintas
herramientas para la detección 
de necesidades formativas, 
elegir y diseñar las necesarias.

4. Recoger la información

- Encuesta o cuestionario por correo, postal o electrónico, 
o teléfono.

- Cuestionario presencial.

- Entrevista personal

- Trabajo grupal

- Estudio de fuentes secundarias (memorias, conclusiones,
actas de reuniones, etc.)

5. Sistematizar la información 
y devolver sus resultados 
a las personas consultadas
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cesidades y expectativas de los usuarios, esto lo alcanzaremos siempre
y cuando hagamos realidad la participación activa tanto de los volunta-
rios como del usuario en todo el "proceso", programación y evaluación de
la formación.

Otro punto importante a tener en cuenta, si se desea incrementar la
calidad de la intervención es prestar especial atención al espacio de in-
tervención entre Cruz Roja Espa-
ñola y las personas destinatarias
finales, espacio ocupado por el
voluntariado.

Esta relación directa entre el
voluntariado y las personas y
grupos destinatarios capacita a la
Organización para orientar su ac-
ción y modificarla en función de
las nuevas demandas y necesi-
dades, siempre y cuando se ga-
rantice la participación del 
voluntariado en la definición de la
acción y se le dote de los recur-
sos y de la formación necesaria.

6.3.3. Diseño de la acción
formativa

Por acción formativa estamos
entendiendo cualquier tipo de actividad, proyecto, programa o plan de
formación que, en este caso promueve Cruz Roja Española.

Entendemos que puede haber una gran diversidad de actividades 
formativas pero, para apuntar una posible tipología las hemos organiza-
do en la siguiente tabla:

TIPOS DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

MODO
PRESENCIAL A DISTANCIA

DESTINATARIO

INDIVIDUAL

GRUPAL

Visita individual a una o varias experiencias.

Tutorías presenciales.

Cursos

Seminarios

Jornadas

Encuentros

Intercambios

Talleres

Actividades de autoformación con materiales 
en diferentes soportes (página Web, manual
escrito, audiovisual, etc.).

Tutorías a distancia (por correo postal o
electrónico, a través de una página Web o
Intranet).

Cursos telemáticos o por correo postal.
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Un proyecto, programa o plan de formación puede combinar estas ac-
tividades para conseguir sus objetivos.

6.3.4. La evaluación de las actividades formativas

Ya vimos que la evaluación se prevé desde la metodología cuando se
diseña la acción formativa y que la detección de necesidades no es más
que una evaluación ex –ante, una evaluación diagnóstica. Durante la ac-
ción formativa y después de la misma, tendremos que abordar otros ti-
pos de evaluación. 

FICHA PARA EL DISEÑO DE ACCIONES FORMATIVAS

Se trata de poner sobre el papel cuáles son las razones
que justifican la realización de esta acción formativa y
que tendrán que ver con planes estratégicos de
formación o necesidades puntuales detectadas.
Los objetivos prácticos y estratégicos si se trata de un
proyecto, programa o plan de formación.

Los objetivos concretos de cada actividad puntual.
El título y los contenidos generales de la actividad,
el proyecto, programa o plan de formación.

Si es pertinente, el desglose de contenidos por actividad.
Puede tratarse de una sola actividad formativa, por
ejemplo, un curso, o de varias actividades combinadas 
en un proyecto, un programa, o un plan, por ejemplo, 
un proyecto formativo puede integrar un curso inicial, 
una tutoría individual a distancia y unas jornadas finales
sobre el mismo tema.
Es decir, la lista de personas que se han identificado 
en el paso previo, pero ya organizadas en 
cada actividad formativa.
Cruz Roja Española apuesta por una metodología
formativa. En ella se prioriza la formación grupal 
pero ésta puede combinarse con actividades individuales

De cada actividad que se haya previsto es preciso
concretar las técnicas que se utilizarán por ejemplo: el
guión de sesiones si se trata de un curso o el programa
de un intercambio o el plan de la tutoría, etc.

Además, será necesario en este paso prever cómo se
realizará la evaluación y el seguimiento de la acción
formativa
Fechas para entregar sus materiales a la organización 
o para indicar los requerimientos de su trabajo 
(condiciones de la sala, materiales técnicos, etc.) 
y previsión de viajes o alojamientos.
Materiales a entregar a las y los participantes, materiales 
a utilizar por las formadoras o los formadores para 
las distintas técnicas o por las y los colaboradores, etc.
En el caso de las actividades grupales presenciales, es
frecuente también considerar las actividades ‘informales’:
visitas, excursiones, etc.
Mobiliario necesario, medios técnicos a utilizar,
condiciones de accesibilidad física, acústica o visual, etc.
Desplazamiento, alojamiento y manutención de cuantas
personas van a participar en la acción formativa

Fundamento de la acción formativa

Los objetivos de la acción formativa

Los contenidos:

La tipología de actividades formativas

Las personas destinatarias de la formación

La metodología prevista para la acción formativa

Las personas que van a participar como ponentes,
colaboradores/as, formadores/as, etc., y su calendario 
de trabajo

Los materiales precisos

La duración total y el horario previsto

El lugar donde se realizará y las condiciones del mismo

Los aspectos ‘logísticos’
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En este punto conviene responder a la pregunta: ¿qué estamos en-
tendiendo por evaluación de una acción formativa?

Cuando Scriven en19671 integra de lleno la evaluación en el proceso
de enseñanza- aprendizaje, distingue entre evaluación formativa y eva-
luación sumativa. La evaluación sumativa designa la forma mediante la
cual se mide y juzga el aprendizaje con el fin de certificarlo, asignar cali-
ficaciones, determinar promociones, etc. La evaluación formativa o con-
tinua se caracteriza por no tener calificación, sino una apreciación de la
calidad del trabajo y, además, incorpora el análisis de resultados no pre-
vistos en los objetivos.

Sobre este tema profundizaron otros autores2 quienes agregaron una
nueva categoría, la evaluación diagnóstica o inicial. Cabe señalar que es-
tos tres tipos de evaluación no se excluyen, al contrario, son comple-
mentarios, y cada uno desempeña una función específica en el proceso
de enseñanza-aprendizaje. 

Desde nuestro punto de vista, la evaluación diagnóstica ya la realiza-
mos en el paso de ‘detección de necesidades’ y la evaluación sumativa
no suele ser necesaria en los procesos de educación no formal que no
pretenden tanto la adquisición de titulaciones académicas sino, sobre to-
do, el aprendizaje de destrezas y la adquisición de conocimientos útiles
para el desempeño de una tarea o para el desarrollo de determinados va-
lores.

Por lo tanto, cuando hablamos de evaluación aquí, durante la acción
formativa, apostamos por la denominada ‘evaluación formativa o conti-
nua’ que tiene las siguientes características:

• Sus objetivos son facilitar la toma de decisiones inmediata y futura
sobre el seguimiento de la formación de cada participante y del gru-
po; y favorecer cambios organizativos o metodológicos que mejoren
las acciones formativas.

• La participación de todos los actores
del proceso es vital, la autoevaluación
y la coevaluación como procedimien-
tos forman parte de la operatividad de
esta modalidad de evaluación.

Esta evaluación debe cumplir, algunas
funciones: 

• Permitir ajustar la ayuda pedagógica a
las características individuales de ca-
da participante mediante aproximacio-
nes sucesivas; y determinar el grado
en que se van consiguiendo los objeti-
vos previstos.

1 Scriven, M.: (1967).
2 Bloom, Hastings y Madaus (1971, 1981)
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• Distribuir y regular adecuadamente el ritmo de aprendizaje. 

• Realimentar el proceso de aprendizaje obtenido a partir de las dife-
rentes actividades de evaluación.

• Enfatizar los objetivos y contenidos más relevantes. 

Así concebida, encontramos que este tipo de evaluación tiene algunas
ventajas:

• Para las y los participantes: quienes han participado en el segui-
miento de sus propios avances a través de actividades de evalua-
ción adquieren una mayor capacidad que aquellos que no lo hicieron
para afrontar situaciones problemáticas nuevas empleando conoci-
mientos ya adquiridos.

• También para las y los formadores: como el aprendizaje en grupo no
es una tarea fácil, ya sea porque los participantes en la formación no
están acostumbrados a trabajar juntos o porque las y los formadores
están habituados a impulsar el aprendizaje individual, la evaluación
así entendida se traduce en un aprendizaje tanto para el alumnado
como para los docentes.

Desde otro punto de vista nos podríamos preguntar: ¿qué evalua-
mos?, y, en líneas generales podemos concluir que se evalúa (y, por tan-
to, se han establecido indicadores):

• La satisfacción de las personas que participan en la formación en
torno a los contenidos, el método o la organización de la misma.

• El aprendizaje individual y colectivo de los contenidos, sirvan éstos
para mejorar el conocimiento teórico, las habilidades o las destrezas.

• El impacto de la formación individual y colectiva sobre la organiza-
ción en la que se desarrolla la práctica de las y los participantes, en
este caso, el impacto sobre Cruz Roja Española.

En este apartado nos estamos refiriendo a los dos primeros bloques (la
satisfacción de los y las participantes y su aprendizaje), el tercero (el im-
pacto sobre Cruz Roja Española) lo trabajaremos en el capítulo siguiente.

En resumen:

La evaluación es una parte de la formación que debe medir la re-
lación entre resultados obtenidos y objetivos planteados (estratégicos
y operativos) e identificar resultados inesperados, con los siguientes
criterios:

• La utilidad del aprendizaje para cada participante, para el grupo y pa-
ra la organización en la que desempeña o desempeñan sus tareas.

• La idoneidad, la coherencia metodológica, la eficacia y la eficiencia4.
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4 Criterios de evaluación de las acciones formativas:
EFICACIA es la relación entre los resultados obtenidos y los objetivos planteados. 
EFICIENCIA es la relación entre los resultados obtenidos y los recursos (de todo tipo) utilizados para ello. 
IDONEIDAD es la relación entre los objetivos planteados en el programa y las necesidades e intereses que
pretendía cubrir.
COHERENCIA METODOLOGICA es el grado de adecuación entre los objetivos planteados y las técnicas y
recursos metodológicos utilizados para conseguirlos.

6. ANEXOS

Aunque haya una formadora o un formador responsable de la evalua-
ción, para realizarla es aconsejable implicar a todos los "actores" de la
actividad formativa: las y los participantes, las personas que se ocuparon
de la organización y el resto de formadoras o formadores. Se reúne de
este modo información sobre la acción formativa desde distintos puntos
de vista que enriquecen el resultado final.

6.3.5. ¿Cómo se evalúa una acción formativa?

El principio general es tomar los indicadores descritos en la planifica-
ción, definir cómo recoger la información necesaria para cumplimentar-
los, recoger la información y con ella, hacer el informe de evaluación. Es,
en resumen, lo que refleja el gráfico siguiente:

El diseño 
de la acción 

formativa contempló

Listar la información necesaria 
para responder a cada indicador

De la satisfacción 
de los y las participantes

De su aprendizaje

Del impacto 
de la formación sobre CRE

Definir cuáles serán las fuentes 
y las técnicas para recoger la

información

El informe de evaluación servirá para:

– Definir el seguimiento de la formación del
alumnado individual y grupal

– Mejorar futuras acciones formativas similares

– Aportar información para la evaluación de impacto
de la formación sobre CRE

Recoger la información

Analizar la información
sistematizada y hacer 

el informe de la evaluación

EVALUACION 
DE LA ACCIÓN

FORMATIVA 
(ANTES Y DURANTE)

A partir de todo ello, 
para la EVALUACIÓN
(formativa) de la acción 

se realizan las siguientes
tareas

Objetivos estratégicos

Objetivos operativos

Recursos (económicos,
humanos, materiales,

técnicos, etc.)

Criterios e indicaciones
para evaluar la relación

entre objetivos, resultados
y recursos

Detección de necesidades =
Evaluación diagnóstica
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6.3.6. Formación continua: impacto y seguimiento de la Acción
Formativa.

Evaluar consiste también en averiguar si la formación ha ayudado a re-
solver los problemas de la Organización por tanto, también es necesario
hablar de cómo evaluar el impacto que significa la formación sobre Cruz
Roja Española. Esta doble visión aporta la novedad de situar la perspec-
tiva de la organización en el centro del análisis evaluativo. Ello debe ser
así, porque todo el sistema formativo debe dar respuesta a las necesida-
des del proyecto institucional, en este caso, el de Cruz Roja Española.

Una organización no debe dejar de aprender y en ella, sus miembros. Es
necesario que todos se adapten permanentemente a los cambios sociales,
que actualicen su información, que conozcan nuevas metodologías que
pueden ayudarles en su tarea. Por ello se habla de la formación continua.

Planificar la formación continua implica organizar el seguimiento de la
formación y la adecuación constante de las propuestas formativas a ca-
da individuo en función de sus necesidades y estilos de aprendizaje. To-
do ello permitirá a la Organización y a sus miembros, una mejora per-
manente en su trabajo.

La evaluación del impacto de la formación en Cruz Roja Española es-
tá relacionada con el incremento de la eficacia, eficiencia y coherencia
para cumplir sus fines sociales.

Al evaluar el impacto sobre Cruz Roja Española de la formación de
sus miembros medimos la mejora de la organización para conseguir sus
objetivos tras la formación. 

Tres aspectos a evaluar

1. ¿Cómo ha evolucionado respec-
to de los resultados del diagnóstico
que se realizó en la detección de ne-
cesidades formativas? (la evaluación
diagnóstica).

2. ¿Cómo ha mejorado el desem-
peño de los participantes?

3. ¿Cuál es el grado de eficiencia
de la formación (comparación entre
los costes – humanos, económicos,
etc. – y los resultados?

La información recogida, sistemati-
zada y analizada permitirá sacar con-
clusiones sobre el impacto de la for-
mación para planificar y mejorar la
formación continua.
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• Como siempre está rela-
cionada con los objetivos:

• Darles a conocer los Princi-
pios, fines e ideales de Cruz
Roja Española.

• Capacitarles para el ade-
cuado desempeño de sus
funciones.

• Reforzar su motivación y su
identificación con el proyec-
to institucional.

La detección de necesidades formativas sobre cada uno de esos ob-
jetivos te ha informado sobre en qué punto de su logro está cada perso-
na o el grupo en formación. 

6.3.7. Seguimiento y planificación de la formación continua

Entendemos que la formación aporta a los miembros de Cruz Roja Es-
pañola:

• Una mayor seguridad en lo que hace.

• Un mayor sentimiento de autoestima.

• Una mayor garantía de consolidación de sus funciones dentro de la
Organización.

• Y como consecuencia de todo ello: una mayor satisfacción y motiva-
ción en el trabajo que se realiza.

A Cruz Roja Española, la formación continua de sus miembros, le
permite:

• Mejorar en los métodos y estrategias para llevar a cabo sus priori-
dades y políticas.

• Adaptarse a los cambios sociales, culturales, económicos y del en-
torno de las ONG.

• Contar con personal de gran valor en comparación con otras entida-
des que no tengan esta filosofía.

En resumen: confiar la gestión de la Organización en las personas
adecuadas, con las habilidades adecuadas, en el momento y tiempo ade-

6. ANEXOS
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cuados. Por eso la formación nunca puede
considerarse costosa, sino que siempre es
una inversión.

6.4. Estatutos de Cruz Roja
Española

6.4.1. Capitulo II: Objeto y fines

Artículo 5: Objeto y fines

Uno. El fin general de Cruz Roja Espa-
ñola es la difusión y aplicación de los Prin-
cipios Fundamentales del Movimiento In-
ternacional de la Cruz Roja y de la Media
Luna Roja. Constituye el objeto institucio-

nal de Cruz Roja Española el desarrollo de actividades orientadas a la
consecución de los siguientes fines específicos: 

1. La búsqueda y fomento de la paz, así como de la cooperación na-
cional e internacional. 

2. La difusión y enseñanza del Derecho internacional humanitario. 

3. La difusión y defensa de los derechos humanos fundamentales. 

4. La actuación, en situaciones de conflictos armados, en favor de to-
das las víctimas civiles y militares, preparándose para ello en tiempo de
paz como auxiliar de los servicios de salud pública, en todos los terrenos
previstos por los Convenios de Ginebra y Protocolos adicionales en los
que España sea parte,. 

5. La atención a las personas y colectivos que sufren, previniendo y
atenuando el dolor humano.

6. La protección y socorro de las personas afectadas por accidentes,
catástrofes, calamidades públicas, conflictos sociales, enfermedades, epi-
demias y otros riesgos o siniestros colectivos y sucesos similares, así co-
mo la prevención de los daños causados por los mismos, participando en
las actuaciones que resulten necesarias para ello, en la forma estableci-
da en las leyes y en los planes nacionales o territoriales correspondientes.

7. La promoción y colaboración en acciones de solidaridad, de coo-
peración al desarrollo y de bienestar social en general y de servicios asis-
tenciales y sociales, con especial atención a colectivos y a personas con
dificultades para su integración social.

8. El fomento y participación en programas de salud y en acciones
que por su especial carácter altruista resulten más convenientes para la
salud pública.
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9. La promoción de la participación voluntaria y desinteresada de
las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, en las activida-
des y en el sostenimiento de la Institución para el cumplimiento de
sus cometidos.

10. El fomento de la participación de niños y jóvenes en las activida-
des de la Institución, y la propagación entre ellos de los Principios del
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, del
Derecho internacional humanitario y de los derechos humanos funda-
mentales, así como de los ideales de paz, mutuo respeto y entendimien-
to entre todos los hombres y los pueblos.

11. El desarrollo de acciones formativas encaminadas a la consecu-
ción de los anteriores fines.

6.5 Objetivos aprobados en la VI Asamblea General

• Garantizar una formación de calidad, que permita el logro de los fi-
nes y objetivos de Cruz Roja Española:

••  Potenciar el uso de las TICs nuevas tecnologías tanto en la forma-
ción interna como externa.

••  Reformar los itinerarios formativos hacia un sistema modular que
garantice una formación de más calidad y en periodos más cortos
de tiempo.

••  Impulsar la fidelización de los diferentes colectivos implicados en
la formación: usuarios, formadores y monitores. 

••  Potenciar la difusión de la prevención y de los primeros auxilios en
la población en general.

6. ANEXOS
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••  Incrementar la formación dirigida a los equipos directivos para
el desarrollo organizativo, garantizando así la comprensión in-
terna y externa de los Principios Fundamentales y Fines de la
Institución.

••  Impulsar la formación de los formadores y monitores de Cruz Roja
Española.

••  Revisión de los conteni-
dos básicos de los cursos
incluidos en el catalogo de
acciones formativas.

••  Modernización y actuali-
zación de los materiales,
teniendo en cuenta,
siempre que sea factible,
las lenguas oficiales del
Estado  

••  Apoyar la homologación y
reconocimiento de los pla-
nes formativos autonómi-
cos. 

••  Actualizar el modelo me-
todológico para todos los
formadores y monitores
de Cruz Roja Española. 

••  Impulsar una formación de actualización y reciclaje para el volun-
tariado de la Institución

6.6. Fuentes Documentales

• Cuestionario sobre planificación y gestión de la Formación en Cruz
Roja Española. Departamento de Formación CRE. 2004.

• Plan de Acción de Cruz Roja Española 2003-2007.

• Plan de Acción de Cruz Roja Española 2007-2011.

• Memoria de actividad: Formación para la intervención Cruz Roja.
2003

• Código Ético de las Organizaciones de Voluntariado. Plataforma de
promoción del Voluntariado en España. Noviembre de 2000
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• Guía didáctica de educación para la participación Consejo de la Ju-
ventud de España CJE, Madrid, 2001

• El Plan de Acción 2003-2007 y la Estrategia de Cooperación Inter-
nacional. VI Encuentro de Presidentes Locales, Provinciales y Auto-
nómicos de Cruz Roja Española. 2005.

• La Estrategia 2010. Federación Internacional de Cruz Roja.

• Plan Estratégico de Trabajo para el Decenio de 1990: mejorar la si-
tuación de las personas más vulnerables. Federación Internacional.
1995.

• Manual del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media
Luna Roja. Federación Internacional. 1994.

• Marco de Referencia para el Fortalecimiento de la Capacidad de las
Sociedades Nacionales. Federación Internacional, 1998.

• Manual de Desarrollo Institucional. Federación Internacional, 1994.n
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Humanidad. El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna
Roja, al que ha dado nacimiento la preocupación de prestar auxilio, sin

discriminación, a todos los heridos en los campos de batalla, se esfuerza, bajo su
aspecto internacional y nacional, en prevenir y aliviar el sufrimiento de los
hombres en todos las circunstancias. Tiende a proteger la vida y la salud, así
como a hacer respetar a la persona humana. Favorece la comprensión mutua
entre todos los pueblos.

Imparcialidad. No hace ninguna distinción de nacionalidad, raza, religión,
condición social ni credo político, se dedica unicamente a socorrer a los

individuos en proporción con sus sufrimientos, remediando sus necesidades y
dando prioridad a las más urgentes.

Neutralidad. Con el fin de conservar la confianza de todos, el Movimiento se
abstiene de tomar parte en las hostilidades y, en todo tiempo, en las

controversias de oden político, racial, religioso e ideológico.

Independencia. El Movimiento es Independiente. Auxiliares de los poderes
públicos en sus actividades humanitarias y sometidas a las leyes que rigen los

partidos respectivos, las Sociedades Nacionales deben, sin embargo, conservar
una autonomía que les permita actuar siempre de acuerdo con los Principios del
Movimiento.

Voluntariado. Es un Movimiento de socorro voluntario y de carácter
desinteresado.

Unidad. En cada país sólo puede existir una Sociedad de la Cruz Roja o de la
Media Luna Roja, que debe ser accesible a todos y extender su acción

humanitaria a la totalidad del territorio.

Universalidad. El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna
Roja, en cuyo seno todas las Sociedades tienen los mismos derechos y el

deber de ayudarse mutuamente, es universal.

Cruz Roja y de la Media Luna Roja
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Cada vez cerca de las personas




